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 I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 

ACTA ORDINARIA Nº 25  05-08-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco a 05 de Agosto del 2013, siendo las 10:30 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 25 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ  
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretaria Municipal D. Miriam Vargas Quijada, Asesor del Concejo D. 
Fernando Zavala Zurita 
 
TEMARIO:  
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°19 Y 20  
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
5.-INFORME 2º TRIMESTRE BALANCE PRESUPUESTARIO  
6.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 6.1-Modificación Presupuestaria Municipal N°07/2013 
7.-VARIOS 
8.-CIERRE SESIÓN  
 
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°19 Y 20: 
  
CONCEJAL VALLEJOS: El acta N°19, yo rechacé que se hiciera una sesión de 
concejo extraordinaria secreta, y no se especifica porqué yo rechacé  
 
SR. ALCALDE: Se deja pendiente para corregir 
 
Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N°20  

 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
-Asociación Chilena de Municipalidades XLI Escuela de Capacitación Otoño-
Invierno 2013 del 5 al 9 de agosto.  
-Asociación Chilena de Municipalidades invita a “5º Congreso Nacional de 
Concejales” en la ciudad de La Serena entre los días 10 y 13 de septiembre.  
-Ord. N° 185 de Asociación de Municipalidades de la región del Bio-Bio, invita a 
“Seminario Reforma del Consejo Regional: Impacto del voto ciudadano para las 
regiones” a efectuarse el dia 09 de agosto en la ciudad de Concepción.  



 2 

-Ord. N°3867 SEREMI de Salud Región del Bio Bio, solicita adoptar medidas para 
afrontar el riesgo sanitario producto del Paro de Trabajadores del Área Recolección 
de Residuos.  
-Oficio N°07 Cuerpo de Bomberos Quilaco solicita documentación comodato. 
 
SR. ALCALDE: Votemos la asistencia del Concejal Vallejos a “Seminario Reforma 
del Consejo Regional: Impacto del voto ciudadano para las regiones” a efectuarse el 
día 09 de agosto en la ciudad de Concepción.  
  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Jorge Vallejos a 

Seminario Reforma del Consejo Regional: Impacto del voto ciudadano para las 

regiones” a efectuarse el día 09 de agosto en la ciudad de Concepción.  

 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No Hay 
 
 
5.-INFORME 2º TRIMESTRE BALANCE PRESUPUESTARIO  
 
Se adjunta documento 
 
(Presentación Balance Presupuestario)  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me gustaría que analizáramos esto, hay cosas que me 
producen dudas 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Seria bueno poder analizar esto nosotros y revisarlo en el 
próximo concejo 
 
CONCEJAL VALLEOS: Puedo decir que en años anteriores en educación en el 1º 
semestre no se habían hecho traspasos, pero es preocupante que tengamos que ir a 
última hora haciendo los traspasos, cuando siempre hemos hecho el comentario que 
sería ideal que en el 2º trimestre ya hubiesen algunos traspasos hechos para que 
educación pueda funcionar más desahogado, tengo varias dudas que me gustaría 
aclararlas en los deptos. y después comentarlas.  
 
SR. ALCALDE: Yo no tengo ningún inconveniente en que lo revisemos en la 
próxima reunión en detalle, con los funcionarios de cada depto.  
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6.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 6.1-Modificación Presupuestaria Municipal N°07/2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Presentación Modificación) 
 
FERNANDO ZAVALA: Esta modificación, corresponde a un traspaso de la 
SUBDERE para pagar los sistemas informáticos  
 
SR. ALCALDE: Votemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N°7/2013  

 
7.- VARIOS  
 
SR. ALCALDE: Nos acompaña la Srta. Ruth Zapata, Carolina Rios y Jessica 
Medina, quienes nos van a exponer sobre el programa Ético Familiar 
 
RUTH ZAPATA: Soy Gestora territorial de la comuna de Alto Bio Bio y Quilaco, 
este programa tiene por objetivo ayudar a las familias a salir de su condición de 
extrema pobreza y vulnerabilidad social, es un programa nuevo, tenemos una 
cobertura anual de 25 familias acá en Quilaco, Margarita Cifuentes es nuestra 
contraparte municipal, ella es asesora familiar de FOSIS, la idea de este programa es 
que la gestora familiar visite a las familias, les presente el programa y la familia 
decide si quiere participar o no, si aceptan firman una carta de compromiso, se les 
hace un diagnóstico y un plan de intervención que tiene 2 años de duración, también 
hay bonos para estas familias, para estar en el programa deben tener un puntaje 
inferior a los 4.213 puntos.-, antes se llamaba Programa Puente, también hay un 
bono que se llama Bono al Logro Escolar, que se entrega a los alumnos que están 
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dentro del mejor 15% de su promoción y que pertenezca al 30% más vulnerable de 
su promoción, si esta dentro del 15% de mejor alumno, se le entrega un bono único 
de $50.00.-, si esta dentro del 2º 15% de mejor alumno, se le da un bono de 
$30.000.- y es por las notas del año pasado 
 
MARGARITA CIFUENTES: Este es un bono, que lo puede revisar por Internet 
cualquier persona, ingresando su rut y fecha de nacimiento, si no es beneficiario le 
va a salir el motivo por el cual no va a recibir el beneficio el niño, tiene que estar 
cursando entre 5º y 4º medio del año 2012, tiene que cumplir las notas y la 
vulnerabilidad, el ingreso percápita por cada integrante del grupo familiar, puede 
ocurrir que un niño de una escuela rural que consta de 5 alumnos y tenían todos 
buenas notas, pero el porcentaje del 30% para tomar la vulnerabilidad no les 
alcanzaba, la muestra no era significativa, por lo tanto, ningún niño de ese curso 
podía recibir este beneficio, ninguno era más significativo que otro, independiente 
que uno tuviera un promedio más alto que otro  
 
SR. ALCALDE: Consideramos que es discriminatoria la medida, porque si hay un 
curso que tiene menos de 9 alumnos no tengan derecho a un beneficio del Estado 
siendo vulnerables  
 
CAROLINA RIOS: Muchas políticas públicas, del gobierno que sea, no toman en 
cuenta la realidad de las comunas, por ejemplo, la de esta y de muchas comunas del 
sur que tienen harto sector rural, entonces implementan las políticas como si solo se 
fueran a hacer en Santiago o las grandes ciudades, aquí la realidad es otra, hay harta 
población rural, ese es el problema que siempre ha pasado en los programas con ese 
margen de error. 
 
SR. ALCALDE: El centralismo nos tiene atados de manos, todos estos esquemas se 
hacen en las grandes ciudades, se hacen pensando en Santiago, porque la pobreza de 
Santiago es una y la de nosotros es otra, hay una gran diferencia, las personas que 
diseñan esto viven otra realidad 
 
CONCEJAL VALLEJOS: El centralismo nos tiene muertos, todo parte de arriba 
para abajo, y las respuestas de abajo hacia arriba, pocas veces se reciben, ¿desde 
cuándo esta funcionando este programa?   
 
CAROLINA RIOS: La implementación y las visitas desde febrero, pero el programa 
desde antes  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Dicen que esto dura 2 años, como ya partimos en febrero 
y dicen que ya hay algunos alumnos que están recibiendo este beneficio, en esta 
comuna, nosotros tenemos varios colegios que funcionan con menos de 9 alumnos, 
eso nos indica que nuestros vecinos se están  perdiendo esta oportunidad, me 
complica que ya se lo perdieron un año, porque Uds. dicen que ya se le otorgó a una 
cantidad de alumnos en Quilaco este beneficio, ¿Qué pasa con el resto?, ¿Cómo los 
compensamos?, Uds. van a recoger la información y la van a enviar a sus superiores, 
estoy seguro que esto no se va a mejorar, por lo menos no este año y no en este 
gobierno, las comunas pequeñas como la nuestra, siguen en desventaja con respecto 
a las grandes ciudades, eso es complicado, porque es gente que esta haciendo patria 
en estas comunas pobres, donde nos tienen invadidos por los grandes empresarios y 
que no nos dejan prácticamente nada, y cuando Uds. nos traen un programa de 
gobierno, nos vuelve a dejar a nosotros en desventaja 
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CAROLINA RIOS: Lo que pasa, es que es un programa que cuando uno lo pone en 
marcha, uno se comienza a dar cuenta de los errores, que se pueden enmendar más 
adelante, como fue en sus inicios el Programa Puente y Chile Solidario, también 
tuvieron muchas desventajas y falencias, que con la puesta en marcha se dio a 
conocer eso, y al tiro no se pueden hacer mejoras, pero si para el próximo año se 
pueden hacer todas esas mejoras que nosotros estamos viendo de esto 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ud. dice, que el Programa Puente cuando se implementó 
tuvo errores, ¿Quién aprendió de esos errores?, nadie  
 
CAROLINA RIOS: Este programa incluye acompañamiento laboral, que no lo tenía 
el Programa Puente, que solo se encargaba de entregar un bono y una cama para las 
familias que no tuviese lo suficiente, este programa tiene bonos por logros, por 
reconocimiento, viene el acompañamiento de un asesor psicosocial y un asesor 
laboral, con una cantidad de sesiones programadas y que tienen que ser ingresadas, 
esto no es como el Programa Puente que se visitaba una vez a la familia y se le 
activaba el bono y ahí quedaba la familia, y este programa esa es la novedad que trae 
 
JESSICA MEDINA: La familia esta obligada a recibir el acompañamiento por 2 
años, cosa que en el Programa Puente no ocurría, las familias no se sabía como 
terminaban, tampoco existía una entrega pareja para todas las familias de los 
recursos que se disponían  
 
CAROLINA RIOS: Nosotros toda la información la tenemos que subir al programa, 
si la subimos fuera de plazo, a nosotros nos marca en rojo, a nosotros 
individualmente también se nos fiscaliza por el sistema, entonces ese es un gran 
avance, una gran mejora que tiene este programa  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Cuando se hace patria en las comunas como estas, en los 
sectores rurales donde mandan al colegio donde hay 4 ó 5 alumnos, pierden el 
beneficio, eso el Estado debería recogerlo, porque necesitamos que la gente no se 
concentre en las grandes ciudades, a nosotros lo que nos tiene muertos es la gran 
concentración y el gran territorio de este país que se ha ido abandonando para 
concentrar la pobreza en algunos lugares, eso es grave y nos ha complicado  
 
CAROLINA RIOS: Si en una escuela, hay 6 alumnos en un curso y los 6 tienen casi 
el mismo grado de vulnerabilidad, no significa que todos vayan a formar parte del 
programa Ingreso Ético Familiar, de a poco se van ingresando familias a este 
programa, es por periodo, por ejemplo el bono al Control del Niño Sano, también es 
por periodo, no es que se le pague a todas las familias el mismo mes, y el único 
requisito para ingresar es tener la nueva ficha social  
 
FERNANDO ZAVALA: Aquella familia que pesquisaron en marzo y una que van a 
pesquisar ahora en agosto, ¿recibe la misma cantidad de subsidio? 
 
CAROLINA RIOS: Lo mismo, lo que pasa es que la que ingresa en marzo desde ahí 
empieza a correr su periodo de acompañamiento que son 2 años  
 
SR. ALCALDE: Todas las personas que son vulnerables no tienen derecho al bono, 
tampoco tienen derecho los niños que estudian en cursos que tienen menos de 9 
alumnos, entonces ahí esta el descontrol  
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CAROLINA RIOS: No todos los niños vulnerables de Arica a Punta Arenas van a 
ser beneficiarios del bono  
 
SR. ALCALDE: Ahí se produce la confusión  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Uds. dijeron  que el único requisito era tener la nueva 
ficha social al día, pero aquí no sale una persona a tomar las fichas, porque el 
sistema dice a quienes hay que tomarle la ficha  
 
CAROLINA RIOS: El municipio tiene la responsabilidad de difundir que la gente 
también se acerque al municipio y pida que le hagan su nueva ficha social, el Estado 
tiene el deber de ejercer políticas públicas, pero el ciudadano tiene la obligación de 
acercarse para tener su ficha social actualizada, además la ficha tiene el cruce de 
información con el SII, ante se veía que con el Programa Puente la gente siempre 
reclamaba por ejemplo, que la Sra. de al lado estaba en el Programa Puente y tenía 
dos autos, eso ahora no ocurre, porque hay un cruce de información, entonces una 
persona que tiene una casa a su nombre y un auto, no puede ser beneficiaria de una 
política publica donde le entreguen un bono mensual, esos errores ya no ocurren y si 
llegaran a ocurrir son casos muy aislados 
 
JESSICA MEDINA: La focalización es algo a lo que se le ha puesto mucho énfasis, 
sobretodo por el tema de  los falsos pobres y todas las investigaciones que se han 
hecho respecto a lo mismo, es un programa que no va a ser perfecto y como estamos 
comenzando tenemos que seguir planteando cuales son las dificultades  
 
MARGARITA CIFUENTES: Respecto a la nueva ficha de protección social, es un 
deber de todas las personas que tienen algún beneficio vigente del Estado, actualizar 
sus datos, porque la ficha de protección social en cualquier momento va a dejar de 
funcionar, nadie sabe hasta el momento, una fecha estimativa de cuando va a dejar 
de funcionar,  desde el año pasado se esta aplicando la nueva ficha, la gente no se 
acerca porque ahora con esta nueva ficha se refleja realmente la realidad de la gente, 
ahora si una persona dice que se separó, tiene que comprobarlo mediante una 
resolución judicial dictada por el tribunal, también tiene que demostrar 
efectivamente lo que gana mostrando su liquidación de sueldo, ya no es que una 
persona diga que gasta $50.000.- en luz, ahora tiene que mostrar la boleta de luz, por 
eso mucha gente no se ha acercado, porque sabe que su realidad va a cambiar y va a 
arrojar la realidad  
 
CAROLINA RIOS: Mucha gente no quiere cambiar la ficha, porque tiene miedo 
que le suba el puntaje por razones obvias, ahora tiene que mostrar comprobantes, 
tiene que mostrar certificado de matrícula, todo eso que antes no se exigía, y se 
podía decir lo que se quisiera. 
 
RUTH ZAPATA: Esto es un compromiso que asume la familia con el Estado, por 
ejemplo, en la entrega de bonos, si la mamá no lleva a su hijo al Control del Niño 
Sano, el bono se suspende; existe el bono por asistencia escolar, si el alumno tiene 
un 85% de asistencia se le entrega también un bono, pero si el mes siguiente no 
cumplió con el 85% no se le entrega el bono, en la parte laboral, la familia hace un 
plan de trabajo, si se compromete el jefe de familia a trabajar y asume esa 
responsabilidad, pero si después desiste, también es causal que se le corten los bonos 
o se saque del programa, porque no esta cumpliendo con lo que firmó en su carta de 
compromiso, lo que busca este nuevo programa, no es ser tan asistencialista con las 
familias, no es darle todo, se parte de las necesidades que ellos tengan y del esfuerzo 
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que tienen que poner, porque salir de la condición de extrema pobreza, no es que yo 
hoy día capacite a las señoras y quedo con la capacitación, va más allá, porque la 
idea de esto es que se mantenga en el tiempo, que puedan ser capaces de generar 
recursos y salir de su extrema pobreza, o condición de vulnerabilidad, por eso es 
súper importante el apoyo de los asesores, porque nosotros vamos monitoreando a 
las familias, para saber si va cumpliendo con lo que se comprometió, uno esta detrás 
de eso, porque ella tiene que salir adelante y ser capaz de generar recursos para salir 
de su extrema pobreza 
 
CAROLINA RIO: Hay un bono por nivelación de estudios, y se les entrega cuando 
ya se cumpla el objetivo, es un bono por logro 
 
MARGARITA CIFUENTES: También esta el reconocimiento a la mujer, cuando 
entra al mundo laboral y empiezan a realizar sus cotizaciones, pueden postular a  
este subsidio que dura 4 años, se va recibiendo mes a mes, es como una devolución 
de la cotización, el monto del bono depende del ingreso que ella reciba 
 
CAROLINA RIOS: El bono al trabajo de la mujer, si bien esta inserto en el Ingreso 
Ético Familiar, puede postular cualquier mujer por Internet, si bien se le paga una 
remuneración a la mujer que lo solicita y lo tiene, también se le paga al empleador 
mensual por tener las cotizaciones de sus empleadas beneficiarias al día, en el fondo 
es para mantener la estabilidad laboral de las mujeres, si esa trabajadora deja de 
trabajar o no se pagan las cotizaciones, se le corta el beneficio al empleador, en el 
fondo es un incentivo al empleador, y no deben ganar sobre $300.000.- y las 
funcionarias municipales o que su sueldo venga directamente del Estado. 
   
SR. ALCALDE: Este programa tiene cosas buenas y cosas que no están claras. 
Agradecerles a Uds. que hayan venido, sabemos que cualquier cosa contamos con 
Uds. para hacer las consultas pertinentes. 
 
 
RUTH ZAPATA: La discriminación que están sufriendo estas familias que no están 
recibiendo el bono escolar, lo vamos hacer saber, agradecer la disposición que han 
tenido para recibirnos. 
 
SR. ALCALDE: El tema del lago Colbún, la empresa a fines de este mes quiere 
llenarlo, nos interesa su opinión sobre el uso del lago, la mesa de trabajo que hay 
entre ambas comunas, nosotros tenemos dos funcionarios municipales, Rodrigo 
Valls y la Sra. Miriam Vargas; Quintín Mardones, esta representando el tema 
artesanal; esta en representación de la cámara de comercio de Quilaco D. José 
Álvarez; la Sra. Marianela Ortiz y D. Raúl Calquin, el lago va a tener un área de 
camping administrada por Colbún, porque ellos van a tener un administrador y esa 
va a ser un área pagada, y va haber otra zona de camping que va a ser pública, 
tenemos que decidir con Santa Bárbara cual va a ser el uso que se la va a dar al lago, 
si van haber lanchas a motor, canoas o botes, yo creo que lo más justo y conveniente 
es que no sea con lanchas a motor, porque no es un gran lago, la idea es que 
concurra harta gente, haya botes, que sea más deportivo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Que hayan deportes náuticos, pero limitados 
 
SR. ALCALDE: Sin motor, que hayan deportes, competencias, canotajes, con la 
finalidad de que sean de carácter deportivo, recreativo, sin contaminación de 
motores, ese planteamiento tenemos que tenerlo claro, tenemos que estar todos 
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aunando fuerzas en el sentido de tener un solo discurso, nosotros tenemos que 
conversar con el concejo de Santa Bárbara, porque tenemos que hacer una 
ordenanza y que sean iguales en las dos comunas, para que se cumpla el objetivo 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Creo que sería fundamental para nosotros como comuna, 
que nos identificáramos con el tema recreativo y familiar, y le daríamos una 
identidad distinta, a la vez estaríamos cuidando la salud de los bañistas, eso hablaría 
bien de nuestra comuna, le estaríamos dando otra cara al turismo, yo apoyo su forma 
de pensar, creo que hay que afirmarse en esa posición. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo comparto un poco lo que dice mi colega, creo que 
nosotros tenemos que tomar una decisión que va unida a varios temas que se están 
trabajando en la comuna, por ejemplo, el tema educativo, nosotros estamos 
pensando en que se pueda proyectar una carrera de turismo, donde se van a practicar 
algunos deporte aventura, y nosotros tenemos que pensar que hemos estado 
insistiendo en que tenemos que ser lideres en no contaminar los ríos y los lagos, por 
lo tanto, es una muy buena opción de que no se permitieran lanchas con motor, es un 
lago pequeño y a nosotros nos va a bajar la posibilidad de accidentes en el lago, para 
nuestras familias y deportistas va a ser más cómodo practicar un deporte sin este 
riesgo agregado, y yo siento que tenemos que marcar una diferencia al pensar en que 
en este lago no hubieran lanchas con motor, hemos ido haciendo escuela, con los dos 
lagos anteriores se cometieron errores, porque no fuimos asesorados y los 
Quilaquinos no estábamos acostumbrados a discutir estos temas, pero en principio 
yo estoy plenamente de acuerdo, en que no existieran lanchas a motor. 
Hay una persona que compró derechos de agua en el río Quilme, y tenía pensado 
criar alevines,  si nosotros pensamos en que no debería tener contaminación el lago, 
deberíamos preocuparnos de esos temas, esta comprobado que donde se han 
instalado a criar alevines, contaminan las aguas por los alimentos, los remedios que 
les van dando, es una carga de antibióticos que le van colocando a las aguas, 
nosotros deberíamos ir viendo el tema, porque a lo mejor, con la instalación del lago 
va a ser más favorable para que este señor se instale, porque van a subir más las 
aguas y va a permanecer más tiempo el río Quilme con una cantidad de agua que sea 
favorable para criar este tipo de salmones, cuando nosotros tengamos que aprobar el 
tema del lago, dejar en claro que no se pueden contaminar las aguas 
 
SR. ALCALDE: La población de alevines es tanto, que la cantidad de agua es poca, 
entonces ahí se produce la contaminación del agua y tienen que aplicarle 
antibióticos, para poder devolver las aguas al río deberían tener una planta 
decantadora, similar a la planta de aguas servidas, y esta gente no lo tiene y ahí es 
donde se genera el problema 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Nosotros nos podemos reunir con el alcalde y los 
concejales de Santa Bárbara?, para estar de acuerdo en lo que se va hacer en el lago  
 
SR. ALCALDE: Esa reunión esta propuesta, pero primero teníamos que conversar y 
ponernos de acuerdo nosotros  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Puede que Santa Bárbara, como es una comuna más 
grande, este interesado en que hayan lanchas a motor y eso a nosotros no nos 
conviene  
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SRA. MIRIAM VARGAS: El representante de la municipalidad de Santa Bárbara 
cree que tampoco van a querer lanchas con motor, porque ellos se están certificando 
medioambiental y sería contradictorio.  
 
CONCEJAL LOYOLA: Yo tengo una postura distinta, pero creo que es valorable  
respetar a la mayoría, creo que es lógico y coherente los argumentos que se dan para 
tener un lago 100% ecológico, pero si queremos apuntar a ser un Pucón chico, 
tenemos que considerar que tenemos grandes capitales urbanas y cercanas, donde 
podríamos motivar a ese turista que tiene motos de agua y lanchas a estar acá, y al 
venir puede participar de lo que quería hacer el concejal Gatica, de integrar 
activamente a Rucalhue con restaurante, rutas gastronómicas  a lo que es el nuevo 
lago, es una opinión personal y me voy a sumar a la moción de la mayoría 
 
SR. ALCALDE: El uso del lago tiene que ser uniforme, la ordenanza nuestra que 
hagamos con Santa Bárbara, es la que tiene que estar  prevaleciendo, eso va a dar la 
pauta. 
La represa que se quiere hacer en Rucalhue, cuando se hizo la central en Pangue, no 
había ley de impacto ambiental, cuando se hizo la central de Ralco recién empezaron 
a crear la ley, después viene la construcción de la central Angostura, habiendo una 
ley ambiental, pero lo que hace es abrir las puertas para que se construyan presas, 
bajo ciertas normas, con la finalidad de que este país tenga energía eléctrica,  porque 
hay una necesidad de energía, sobre todo en el norte, donde están las mineras que 
están produciendo riqueza para Chile, pero no nos garantiza a nosotros que las 
represas no se van a venir abajo, el Estado no coloca recursos para tener sistemas de 
emergencia temprana, entonces estamos desamparados de la mano del Estado por un 
lado, y tenemos que empezar a discutir con las empresas si construyen o no 
construyen, tenemos que empezar a exigirles, nuestra gente lo primero que plantea 
es si existirá  o no trabajo, pero no ve el tema ambiental, no ve la parte de riesgo y 
no ve que se esta destruyendo el río Bio Bio, tiempo atrás llevaba muy poca agua, ya 
no era río, los ríos pequeños de repente no llevan agua o llevan muy poca, por el 
exceso de forestación, los esteros se secan en el verano, tenemos que entregarle agua 
a la gente, hay que hacer pozos profundos, el Estado todavía no pone la cantidad de 
recursos que se necesitan para hacer pozos profundos, tengo que conversar con la 
SUBDERE, porque hacen el pozo pero no la red de agua, la gente tiene que ir a 
buscar agua donde esta el pozo y la torre, pero eso lo puede hacer la gente que esta 
cerca, no la que vive a 3 ó 5 km, les  vamos a pedir los pozos con el proyecto entero, 
no que después tenemos que ver por otro lado como nos conseguimos los recursos, 
no es menos cierto que se puede hacer, pero ya empezamos a cojear, las cosas o las 
hacemos bien o no las hacemos, ese es un tema que tenemos que conversar con el 
gobierno, y señalar donde vamos hacer esos pozos, donde se vea el mayor 
porcentaje de gente favorecida, cosa que donde nos quede llevar agua sea lo 
mínimo, hoy día con un camión no es suficiente para abastecer los sectores rurales 
con agua, porque encuentro que es denigrante dejarle a las familias 60 litros de agua, 
en circunstancias de que en una casa se consume sobre los 100 litros diarios, 
estamos entregando agua para beber, pero no para que lave sus utensilios y se bañen, 
eso nos tiene complicados, hoy día se plantea que se va a construir otra central, y 
dicen que es de paso, y para mi una central de paso es la que hacen una desviación 
de una parte del río y lo dejan caer en un punto determinado, pero cuando hacen una 
presa al río y lo atajan todo el río, levantan una cortina, ya no es central de paso, hay 
una retención del río, fuera de los riesgos que pueda producir en una avalancha 
grande que se produzca en la cuenca, aquí nosotros vamos a estar a media hora, no 
hay ninguna posibilidad de escapar en caso de que se produzca una ruptura de la 
presa, nosotros vivíamos en una cuenca donde no habían mayores riesgos, salvo las 
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crecidas naturales del río, y todos sabían hasta donde llegaba el río, pero ahora que 
están las represas no se sabe hasta donde llega el río, se descontrola el tema, aunque 
ahora hay una ley donde dice que las represas tienen que regular el agua cuando se 
produce una lluvia grande, pero cuando se produce deshielo y lluvia como la que se 
produjo el año 2006, aunque se tomen todas las precauciones del caso, se puede 
producir una catástrofe igual, o aunque no se produjera, ya no estamos viviendo en 
una zona segura, esta es una zona de riesgo, y si hay una central más cerca va a ser 
una zona de alto riesgo, yo creo que eso hay que analizarlo bien, indudablemente 
que necesitamos que la gente tenga trabajo, a Rucalhue no le va a pasar nada si se 
revienta la presa, pero Quilaco y Santa Bárbara recibe el golpe, hay hartos ríos en 
Chile, ¿Por qué se tienen que construir tantas presas en el río Bio Bio y todas al lado 
de Quilaco?, tenemos que tener un discurso uniforme sobre ese tema, porque cuando 
fue la reunión en Rucalhue, la gente pide hartas cosas, algunas son atendibles y otras 
no, pero no se complican si la represa perjudica el ecosistema, el análisis que se 
haga sobre este tema tiene que ser mucho más profundo, yo no estoy a favor o en 
contra de que se construya, creo que hemos sido muy benevolente, nosotros tenemos 
que estar de acuerdo para tener una sola voz 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo asistí a la reunión de Rucalhue, era una instancia para 
escuchar a la comunidad, y me preocupa que se vayan construyendo estas presas tan 
cercanas a los poblados, yo viví el terremoto y vi cuantas personas pudieron arrancar 
y cuantas se quedaron acá en Quilaco, y fueron muchas, gente que ha construido una 
vida acá, que vienen de generaciones anteriores, somos pocos los que tenemos la 
opción donde vivir, pero después que la hemos elegido el Estado no nos resguarda 
esa opción, no nos protege, porque nos ha ido poniendo peligros sobre nuestras 
cabezas, ese día me di cuenta que había gente que estaba interesada en hacer 
pequeños pedidos para lograr cosas inmediatas, ellos dicen que se va a producir un 
poco de trabajo, creo que las compensaciones de 1ó 2 años de trabajo por peligrar 
toda una vida no guarda ningún parámetro, después de eso solo se han hecho 
reuniones en Rucalhue, la gente de Rucalhue dice que solo a ellos tienen que 
compensar, yo no estoy de acuerdo con eso, si bien es verdad que es el área 
inmediata donde ellos van a intervenir, pero todo lo que este aguas abajo corre 
peligro, por lo tanto, deberían ellos recoger opiniones de los Quilaquinos y la gente 
de Santa Bárbara, y más de acuerdo todavía, en decir que tenemos que aunar 
criterios nosotros para tener una discusión que tenga peso en cuanto a esta decisión, 
porque las empresas traen gente especializada en hacer este tipo de negocios y 
presentarlos para que sean atractivos para la comunidad, y mostrar solo las cosas 
bonitas, yo estoy plenamente de acuerdo con Ud., yo me reuní mucho tiempo con 
Colbún donde nos presentaron cosas bonitas, nos iban a construir un gimnasio para 
muchas personas, después cuando paso el tiempo nos dijeron que ellos podían 
invertir en esto y esto, y cada vez se han ido achicando más las cosas en las que 
pueden invertir, después de eso nos van a compensar hasta que se llene el lago, por 
eso presidente le decía que nos reuniéramos para conversar como nos van a 
compensar en estos 100 años, si ellos tienen un negocio, y algunas compensaciones 
tendrán que quedar, y tenemos que sentarnos a discutirlas ahora ya, tenemos que 
reunirnos más seguido con Colbún, y con esta nueva empresa tenemos que guardar 
distancia para que no nos tomen y nos metan en el grupo, diciendo aquí les vamos a 
dar 1 año de trabajo, por lo tanto, todos tienen que decir que si, creo que va más allá 
de eso, hay que pensar como ellos están pensando a largo plazo, el riesgo es 
evidente, ese día en la reunión me di cuenta que la gente tenía el sueño de tener 
casinos en Rucalhue, y no va haber nada, la empresa fue astuta, les preguntó primero 
por el tema del uso de los caminos, y como ellos no querían que les usaran los 
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caminos, la empresa se cambio al otro lado y Rucalhue quedó postergado 
automáticamente, hay que tener ese cuidado  
 
SR. ALCALDE: La primera vez que me reuní con esta empresa, presentaron el 
proyecto, hice consultas y les dije que se tenían que reunir con el concejo, después 
tuvieron una reunión en Rucalhue y a mí no me invitaron, yo les dije que a lo único 
que les iba a ayudar era a reunir la gente, porque me interesa que la gente opine 
pensando a largo plazo, ahora ya sabemos lo que la gente opina, no se trata de 
perjudicar a Rucalhue, pero no tenemos que perjudicar a la comuna, tenemos que 
hacer un solo planteamiento, para tener un poco de peso especifico  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: La fuerza de nosotros tiene que prevalecer en la opinión 
propia que tengamos como comuna, Santa Bárbara a lo mejor tiene otra opinión, 
porque tiene cosas que le van a favorecer y a nosotros no, todos tenemos que hablar 
en la misma lengua y así nos podemos apoyar, es una buena forma de atacar el 
problema y tener fundamentos para explicar ciertos temas que son importantes, la 
empresa aquí entró por la puerta de atrás, primero tenía que llegar a conversar con 
Ud. y el concejo, para ver de que forma se iba a conversar con la gente, daba tiempo 
para preparar a la gente de qué se trataba el proyecto, cosa que no se dio, yo 
conversé con algunas personas de Rucalhue, que les hicieron firmar una lista, y a 
ellos nunca les dijeron que dentro del proceso para llegar a construir la represa, era 
uno de los requisitos que tenían que tener, en ese sentido a la gente le mintieron, 
nunca les dijeron que esa lista era para respaldar el proceso del proyecto, ha pasado 
que la gente ha ido sin saber que tema se esta tratando en la mesa, y se ha dejado 
llevar por el interés de hacer muchas cosas en el sector, pero sería muy importante 
una vez que se tengan claros estos puntos, hacer una reunión con la comunidad sin la 
empresa. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El día 12 de agosto, van a cortar el agua del canal Bio 
Bio sur, y estamos invitados para recorrer el canal los días 28, 29 y 30 de agosto 
 
SR. ALCALDE: Respecto a la central que van a construir en el canal, a nosotros nos 
preocupa el canal por las filtraciones que tiene, la vez pasada cuando recorrimos el 
canal detectamos 8 ó 10 filtraciones, yo les dije que a nosotros nos interesaba que se 
colocara una marca donde están las filtraciones, se quedó de acuerdo en que se iba a 
limpiar donde estaban las filtraciones, a nosotros nos interesa ver el canal con agua y 
sin agua, ahora lo tienen con un tercio de agua  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si bien es verdad que la Srta. de MAINCO, dice que si se 
construye la represa acá, nos van a mejorar el canal, ¿Qué pasa si no se construye? 
 
SR. ALCALDE: El administrador del canal es la Asociación de canalistas canal Bio 
Bio sur, nosotros más que entendernos con la Srta. de MAINCO, tenemos que 
hacerlo con el administrador del canal, si se hace o no se hace, es un asunto 
secundario, a nosotros nos interesa que el canal luego lo refuercen, la asociación de 
canalistas nos va a decir, que ellos tienen un negocio con ellos y ellos van a reforzar 
el canal, pero si se hace, y si no se hace ¿Qué va a pasar?, porque el canal ya ha 
tenido una vida útil,  si en invierno esta con agua el canal, se reblandece la tierra y 
podría producirse alguna ruptura, yo no veo que se vaya a producir de forma natural, 
la ruptura se puede producir en el caso de que  haya un derrumbe en el cerro, y se 
produzca un rebalse del canal y se produce el desborde del canal porque se erosiona 
el borde, el canal con agua en invierno es peligroso por los derrumbes, para nosotros 
que lo parchen bien es un punto. 
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CONCEJAL VALLEJOS: A nosotros aquí nos engañaron, la Srta. de MAINCO dijo 
que ella no sabía porqué el canal en este minuto tenía agua, yo he hecho las 
consultas y el canal lleva agua porque están produciendo energía eléctrica más 
abajo, y al canal no le han hecho ningún arreglo, cuando hagamos el recorrido en el 
canal, más allá de que MAINCO se instale o no, el riesgo esta, nosotros deberíamos 
sentarnos a conversar con la administración del canal y preguntarles porqué nos 
pusieron el riesgo sin primero tomar el resguardo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Ella me dijo que no se había roto antes, pero cuando el 
canal se hizo había árboles, quedaron las raíces metidas dentro del canal como 
tapón, pero ahora ya están podridas y por ahí se filtra el agua. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En la escuela, en la parte de atrás donde esta el hogar de 
ancianos, los niños del internado saltan la malla y salen a la calle, no se si sería 
posible colocar una pandereta. 
Algunos familiares de los adultos mayores del hogar, solicitan si se puede colocar 
una rampa en el acceso principal. 
En Rucalhue, detrás de la escuela, la asociación de canalistas tiene un sitio y lo 
plantaron con eucaliptos, ver alguna forma de hacer que saquen esas plantas, el 
presidente de la junta de vecinos conversó con ellos y le respondieron que el sitio 
era de ellos y ellos veían si plantaban o no. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me llegó un mensaje, donde dice el concejo de la 
transparencia, que hay 88 municipios en Chile que no están cumpliendo con la 
transparencia, que la calificación ha sido con rojo, Quilaco esta dentro de esos 
municipios, no estamos en el último lugar, este tema se viene dando desde hace 
tiempo, y se que de cada depto. habían personas designadas para alimentar esa 
pagina, me gustaría saber que pasa con el tema, cuando esta administración llega 
dice que vamos a hacer una administración transparente y que vamos a trabajar en 
todos los frentes, el Consejo de la Transparencia dice que nosotros debemos subir 
toda la información municipal, de educación y salud a la pagina, estamos atrasados  
 
SR. ALCALDE: Ese tema lo vimos la semana pasada, le estamos exigiendo a los 
encargados de los deptos. que tienen que subir la información, pero hay un 
encargado para eso en cada depto.  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Cuando comenzó la ley de transparencia, se hizo el 
diseño de la página, se dejaron encargados por cada depto. y se les entregó clave, 
nunca funcionaron, dicen que no tienen tiempo para ingresarlos, Germán esta 
haciendo los formatos tipos, y ha ingresado un poco más de información de la 
municipalidad, pero educación no tiene nada ingresado, se les ha mandado correos 
pidiendo que suban la información, porque no es difícil hacerlo y no requiere ser 
procesada, y el alcalde esta afecto a multa  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El Consejo de la Transparencia hace las fiscalizaciones a 
la página, en marzo de cada año, con respecto a marzo de este año, nosotros estamos 
mal parados, yo conversé con Germán y me dice que él ha ingresado más 
información después de esa fecha, hubo gente que se le pagó para trabajar en la 
pagina, a lo mejor obtuvieron algunos recursos con eso, cada depto. debe alimentar 
la pagina, si bien es verdad que Germán esta trabajando en todo el tema de 
computación, pero si nosotros solo lo dejamos para que vea el tema de 
transparencia, vamos a abandonar muchos temas más, no se si se puede hacer, pero 
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partir de aquí hacia adelante, no importa que dejemos un vacío para atrás, y le 
vamos inyectando información hacia atrás en la medida que sea posible 
 
SR. ALCALDE: A mí me interesa colocar toda la información desde enero hacia 
delante, porque  de enero hacia atrás, perderíamos mucho tiempo y nos vamos 
atrasar nosotros  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo me imagino que Germán va a ser el administrador de 
la página  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: En este momento, hay contratado un servidor que 
mantiene la página, son como $70.000.- los que hay que pagar mensual, eso viene de 
antes contratado. 
   
CONCEJAL VALLEJOS: Si el mundo va apuntando hacia la transparencia, 
nosotros no nos podemos quedar atrás, la opción de que nosotros podamos retomar 
este tema desde enero hacia delante, tratar de poner al día la página. 
Me gustaría que fijáramos una reunión con Colbún, yo soy de la comisión y no 
hemos tenido reunión, los tiempos pasan, tengamos un concejo extraordinario, para 
que conversemos lo que va a ser de  aquí en adelante el compromiso con Colbún, si 
se llena el lago mañana vamos a quedar abajo, Ud. en el concejo anterior nos dijo 
que íbamos a reunirnos antes de este concejo y no pasó nada, me gustaría que nos 
reuniéramos. 
Que bueno que hayan más personas en la mesa de turismo y que la información se 
entregue. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: En el Rincón de Piñiquihue, hay un problema con el 
camino que afecta a 10 familias, le falta material. 
En San Ramón alto, hay un puente que esta malo, falta material, no se puede pasar 
por ahí  
 
SR. ALCALDE: A ese camino no nos podemos ir a meter, porque vamos a quedar 
enterrados. 
 
CONCEJAL LOYOLA: Los apoderados de la sala cuna, están preocupados por la 
leña, no tienen como protegerla de la lluvia, se podrían poner unas planchas o un 
nylon para cubrirla. 
 
SR. ALCALDE: Votemos la asistencia al congreso de concejales en La Serena.  
 
Concejal Ibañez  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Cristian Ibañez a “5º 

Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de septiembre en la 

ciudad de La Serena  

  
Concejal Vallejos  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
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CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Jorge Vallejos a “5º 

Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de septiembre en la 

ciudad de La Serena  

 

Concejal Sanhueza 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Pedro Sanhueza a “5º 

Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de septiembre en la 

ciudad de La Serena 

  

Concejal Loyola 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Cristian Loyola a “5º 

Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de septiembre en la 

ciudad de La Serena  

 

Concejal  Gatica 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Lionel Gatica  a “5º 

Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de septiembre en la 

ciudad de La Serena 

 
Concejal  Escobar: 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Claudio Escobar  a “5º 

Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de septiembre en la 

ciudad de La Serena 

 
8.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 14:17hrs. 
 
Acuerdos de concejo  
 

� N° 94 Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N°20  
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� N° 95 Se aprueba por unanimidad la asistencia del Concejal Jorge 

Vallejos a Seminario Reforma del Consejo Regional: Impacto del voto 

ciudadano para las regiones” el día 09 de agosto en la ciudad de 

Concepción.  

 

� N° 96 Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria 

Municipal N°7/2013  

 
� N° 97 Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Cristian 

Ibañez a “5º Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de 

septiembre en la ciudad de La Serena  

 

� N° 98 Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Jorge Vallejos 

a “5º Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de 

septiembre en la ciudad de La Serena 

 

� N° 99 Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Pedro 

Sanhueza a “5º Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 

de septiembre en la ciudad de La Serena  

 

� N° 100 Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Cristian 

Loyola a “5º Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de 

septiembre en la ciudad de La Serena  

 

� N° 101 Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Lionel Gatica  

a “5º Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 de 

septiembre en la ciudad de La Serena 

 
� N° 102 Se aprueba por unanimidad asistencia del Concejal Claudio 

Escobar  a “5º Congreso Nacional de Concejales” los días 10, 11, 12 y 13 

de septiembre en la ciudad de La Serena 
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